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Ingeniera
ANGELA INES CADENA MONROY
Directora General
UNIDAD DE PLANEACIóN MINERO.ENERGÉTIC¡.
Carrera 50 No. 26 - 20
Teléfono; (091) 222 06 01 , 1 , 101
Fax: (091) 221 95 37
Bogotá D.C.

Asunto: Goncepto para la conexión a 220 kv del proyecto de Puerto de
Drummond para el cargue directo dle buques

Respetada ingeniera Ángela Inés,

En relación con el tema del asunto, y como se ha venido presentando en ef CNO,
gueremos resaltar las crtticas cond¡caones actuales en las que se encuentra la red de la
subárea GCM debido a los requerimientos permanentes de generacion de seguridad de
la planta Guajira para brindar el sopofte de reactiva rrecesario para garantizar las
cond¡ciones de confiabilidad y seguridad requeridas en la normatividad vigente.

Esta condición se ha venido identificando desder el año 2010 en el Informe de
Planeamiento Operaüvo de Largo Plazo (XM CNID 2010 2241 y en el lnforme de
Planeamiento Operativo de Mediano Plazo (XM CNtl 2010 168), donde se ha recalcado
la baja confiabilidad y seguridad de la subárea GCM, y por la cual se recomendaron una
serie de obras, entre ellas el segundo transformador de Copey 500/220 l(V, el segundo
circuito Copey - Funda ci6n 22O kV y la instalación del compensación capacitiva.

Con la entrada de la dernanda esperada de Puerto ffrummond, esta situación se agrava
aún más, ya que se identifica el requerimiento de tener en línea dos unidades de
Guajira. Según la información estadística de los últimos 12 meses, existe una
probabilidad def orden del 40% de no cumplir con este requerimiento y por lo tanto,
existe un riesgo de demanda no atendida.

Acorde :a lo anterior, el Consejo Nacional de Operación en su reunión 400 del 7 de
noviembre cle 2013 analizó la conexión provisional en T de la carga de Drummond,
aprobando la misma con una serie de recomendaciones operativas y de obras de
expansión buscando minimizar el riesgo de desatenr:ión de la dernanda, y tendientes a
mejorar fas condiciones de seguridad y confiabilidad rrperativas de la subárea.
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Teniendo en cuenta la aprobación del CNO, la UPME emitió el concepto del asunto
donde entendemos se aprueba de forma condicionada la conexión de la carga del
puerto Drummond a que el Operador del Sistema Interconectado Nacional implemente
las medidas operativas necesarias para mante;ner las condiciones de calicf ad,
confiabiliclad y seguridad en la subárea GGM, tomando en consideración las medidas
recomendadas por el CNO.

Referente al concepto emiticlo por la Unidad, es relevante indicar que las medidas
operativas que están dentro de las funciones del CND y de su alcance de
implementación, están la programación de la generración de seguridad, en la medida
que se disponga de la mísma y la de informar al CNO los riesgos de atención de la
demanda, según los diferentes estudios operatlvos que adelanta el CND.

De otra pafte, frente a recofiterrdaciones que implic¡uen la instalación de equipos en el
SlN, tales como esquerrras suplementarios (ESPS), compensación reactiva y obras de
expansión en general, éstas deben ser abordadas y acometidas por los Transmisores
Nacionales u Operadores de Red en coord¡nación con la UPME cuando corresponda, y
por lo tanto no son función del Operador del $isternar.

Fundamentados en estas razones, de forma respetuosa solicitamos a la Unidad aclarar
estos aspectos a Drummond LTD y al CNO, así cr)Íro no condicionar el concepto de
conexión a fa implementación de medidas operativas que exceden las atribuciones
legales del Operador def Sistema.

Finalmente, reiteramos la necesidad de mejorar las condiciones de la subárea GCM a
través de medidas específicas que permitan la atención confiable de la demanda, por fo
que se recomienda a la UPME gestionar la puesta en servicio de forma expedita de la
compensación capacitiva requerida en la subárea , É¡sl como del segundo transformador
Copey 500/220 kV.

Cordialmente,
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MARIA NOHEMI ARBOLEDA ARANGO
Gerente Centro Nacional de Despacho
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lngeniero Germán Castro Ferreira. Director Ejecutivo,
coMrsrÓN DE REGULACTON DE ENERGIR Y C;nS. Fax: (091) 60s 20 49 / 21 00

Doctor Guido Alberto Nule AmÍn, Representante lLegal y Gerente General,
TRANSELCA S,A, E,S,P,, Fax (095) 3717282

Doctor José Garcia Sanleandro, Gerente General y Representante Lega,
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA. E.S.p., (0gg) 361 1r 10

Ingeniero Alberto Olarte Aguine, $ecretario Técnico,
CoNSEJO MCIONAL DE OPERAC|ÓN, Fax: (0911427 27 76


